NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES, EL PRECIO POR BUSCAR UN FUTURO

                                 Menores Migrantes en la Frontera Norte

                                                                                   Blanca Villaseñor R.

El objetivo de esta aportación al Informe Alternativo es presentar una evaluación general, desde las experiencias de las organizaciones civiles del Estado de Baja California que trabajan en la atención y defensa de la población migrante, sobre las medidas implementadas por el Gobierno Mexicano para proteger a los niños, niñas y adolescentes migrantes  en la frontera norte de México.

Puntos a tratar:

1.- La magnitud del fenómeno

2.- El Programa Interinstitucional de Atención a Menores Fronterizos.

3.- El cumplimiento y seguimiento de los acuerdos bilaterales con Estados Unidos para la repatriación de menores.

1.- MAGNITUD DEL FENÓMENO.

 La acentuación del actual modelo económico orientado hacia el exterior tiene como consecuencias la apertura acelerada de la economía nacional y el dominio del mercado crecientemente internacional como ejes rectores de la vida de la nación. Esto ha profundizado la crisis estructural del campo mexicano y de la pequeña y mediana empresas, y ha incrementado la incapacidad del país para generar los empleos permanentes y bien remunerados, necesarios para los y las jóvenes que ingresan al mercado laboral.

La pobreza creciente y generalizada, la falta de desarrollo regional y comunitario, y la carencia de un mínimo de bienestar son causa principal de un incremento notable de las migraciones.

Desde otro aspecto, no son menos dramáticas y preocupantes las políticas migratorias estadounidenses. Estados Unidos endureció sus fronteras a partir de la entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. (TLCAN). A partir de l994 robusteció los controles fronterizos que ya de suyo eran duros: Operación guardián en California, Río Grande en Texas, Salvaguarda en Arizona, que no han frenado la migración, pero en cambio la han vuelto más riesgosa y más costosa no sólo económicamente sino también en vidas humanas.

El proceso de endurecimiento de las leyes migratorias ha sido gradual. En California, la Ley 187 fue fuertemente criticada. Pero aun así, bajo la administración de Bill Clinton, se promulgó la Ley Acta del 96 que, entre otros aspectos negativos, criminaliza la migración indocumentada e inclusive documentada. A partir del 11 de septiembre y de la invasión a Irak, el endurecimiento en la legislación atenta todavía más contra los derechos humanos de los migrantes y aun contra los derechos civiles de los ciudadanos (Acta Patriota del 2001). Actualmente la recién aprobada Ley 200 en Arizona y la Ley de Identidad Real, evidencian aún más la discriminación y la xenofobia sobre todo contra mexicanos, violentan derechos humanos e incluso la relación misma entre los dos países.

La migración femenina y de los y las menores ha crecido significativamente en los últimos años. Cada vez más se incorporan activamente al proceso migratorio. Las repatriaciones de los y las migrantes por parte de la patrulla fronteriza de Estados Unidos así lo muestran. Durante los años 2003 y 2004 fueron 559,989 y 514,944 respectivamente. Los y las menores repatriados ascendieron a 52,535 en 2003 y a 39,690 en 2004, que constituyeron el 9.37 % y el 7.70 % respectivamente, del total de las repatriaciones.
 

Como referencia del crecimiento que ha tenido la migración de los y las menores, en 1995 en Baja California (en aquellos años las deportaciones por el estado representaban más del 50% del total de las realizadas en toda la frontera norte), ascendían a un poco más del 2 %. Fue ascendiendo sucesivamente con los años.

ALGUNAS CARACTERÍSTICAS SOCIODEMOGRÁFICAS.

Haremos sólo mención de algunas de las variables relacionadas con los objetivos del presente informe.

Edades.- El 95.7 % de los menores deportados está entre los 14 y 17 años y dentro de este mismo rango el 93.3 % las mujeres.

Escolaridad.- El 52 % de los menores varones terminaron la primaria, el 24 %  la secundaria y solamente el 1 % termino la preparatoria. De las mujeres menores, el 46 % terminó la primaria, el 27 % la secundaria e igualmente sólo el 1 % la preparatoria.

Ocupación.- El 50% de los menores encuestados manifestó tener experiencia laboral. De ellos, 30% como campesinos, 23.5% como empleados, 14.4% como albañiles, 6% como jornaleros agrícolas. Sólo el 24.5% se manifestó como estudiante.

En cambio, de las mujeres menores, el 31.3% se declaró ama de casa; el 24%, trabajadora y el 41%, estudiante.

Procedencia.- Además de los estados tradicionales de origen de los migrantes, como Michoacán, Guanajuato y Jalisco, que aparecen también en los primeros lugares de estados de origen de los y las migrantes, ya hay nuevos estados que se han incorporado como expulsores que se consideran ahora de alta y mediana migración, como Puebla, Guerrero, Oaxaca y Veracruz, que se caracterizan por su pobreza y su marginación, y por ser estados tradicionales de migración interna. Ya tienen ahora un significativo movimiento de migración internacional. De estos cuatro estados proviene aproximadamente el 18% de los y las menores que emigran. El porcentaje de mujeres adultas migrantes de estos mismos cuatro estados alcanzó el 32.3%.

Las razones de la migración de los y las menores.

En el 77% de los menores varones, la razón principal para emigrar a Estados Unidos es buscar trabajo; 10.6% emigra para buscar a su familia y 7.6%, para estudiar.
Entre las mujeres menores de edad la razón de buscar trabajo representó el 41%; ir en  busca de su familia, el 32.5%, y estudiar, el 12.6%.

Es importante destacar lo siguiente en relación con las menores. El hecho de que 31% haya declarado que eran amas de casa muestra que tienen una responsabilidad prematura como menores de edad. Adicionalmente, 26% tiene compromiso de pareja, sea como casada, sea en unión libre; el 9% tiene, además, dependientes económicos, hijos o padres. Estos datos nos hacen comprender, por qué cada vez más mujeres ven como alternativa buscar trabajo en Estados Unidos, como recurso hacia una vida mejor para ellas y su familia.

Si ubicamos estos datos en un contexto más amplio, según datos del INEGI al cierre de 2002, alrededor de 3 millones 300 mil niños mexicanos entre 6 y 14 años de edad trabajaron en micronegocios, y los estados que registran las tasas más altas de trabajo infantil son Puebla, Veracruz y Chiapas, entre otros.

Asimismo, en los hogares con jefatura femenina, la participación del trabajo infantil es mayor que en los dirigidos por un varón. Según los resultados de las encuestas aplicadas, casi 18% de los y las menores deportados  vivían sólo con la madre.

Preocupan los resultados, en el caso de las menores migrantes: 31% de ellas manifestó que era ama de casa, 23% dijo que desempeñaba una actividad laboral; solamente el 41% manifestó que eran estudiantes; más aún, en el 2003, el porcentaje de las menores estudiantes fue 50%; en cambio, en el 2004 descendió a 32 %. Los porcentajes de las que tenían un trabajo remunerado, fueron similares; eso sugiere que ha habido una mayor deserción escolar, pero que no hay un aumento en el número de las menores que se incorporaran en nuestro país al mercado laboral, más bien se quedan en sus casas y en las labores domésticas.

Es ilustrativo el estudio realizado por nuestras organizaciones a las mujeres adultas deportadas, también durante los años 2003 y 2004, referente al ingreso semanal  que percibían en el país. De las que dijeron que trabajaban, 18 % percibía entre 100 y 300 pesos; 16%, entre 350 y 600 pesos, y sólo 5%, entre 750 y 1000 pesos. En el caso de las mujeres menores, 75 % no percibió ningún ingreso; los ingresos de las que sí los percibieron, eran todavía menores que en las mujeres adultas.

Estos datos sugieren, en términos generales, la falta de oportunidades para la población infantil y joven de nuestro país. Y si agregamos el ingrediente del género, es posible afirmar que las oportunidades para las mujeres mexicanas, en especial las jóvenes, aparecen muy limitadas. Es todavía más evidente cuando relacionamos las variables de escolaridad y ocupación. Es un hecho que la migración forzada puede truncar aún más sus derechos básicos, como el derecho a la educación y a su identidad propia, entre otros.

2.- PROGRAMA INTERINSTITUCIONAL DE ATENCIÓN A MENORES FRONTERIZOS

El proyecto nacido en l996, se estableció con el  propósito fundamental de: “Generar, con el concurso de las dependencias y organismos de orden federal, estatal y municipal y con las iniciativas provenientes de la sociedad civil, las condiciones para articular y dirigir bajo un enfoque de integralidad y complementariedad, las acciones que, con el fin de prevenir y atender la problemática de los menores fronterizos vienen realizando desde sus respectivos ámbitos de competencia, a efecto de mejorar la calidad y calidez en los servicios que despliegan a favor de ese grupo infantil de la población en condiciones extremas de adversidad”.

Se desprenden cinco objetivos:

-Asegurar la repatriación ordenada y segura de los menores, con apego al marco jurídico de la relación bilateral y con pleno respeto a sus derechos.

-Proveerles de atención integral de manera transitoria mediante  apoyos en alojamiento, alimentación, cuidado a la salud y canalizaciones especializadas, en caso necesario (adicciones, conflictos con la ley, atención psicológica, derecho familiar, etc.)

-Apoyarles en la ágil, oportuna y segura localización y búsqueda de familiares; así como en la reintegración de dichos menores a sus familias y comunidades de origen. 

-Incidir, conjuntamente con los referentes locales de las dependencias y organismos incorporados al Programa, en la generación de condiciones para desalentar la migración infantil, a través de acciones preventivas y afirmativas.

-Contribuir a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de los derechos, conforme a las garantías y prerrogativas que a favor de los niños y las niñas en general y, en particular, de los migrantes repatriados, consagran en su favor la Constitución, las Leyes Mexicanas, los Tratados Internacionales y los Convenios Bilaterales en la materia.

Sin embargo, en la evaluación del Programa 2001 y 2003, el objetivo general se redujo a lo siguiente:

Conjuntar esfuerzos y acciones entre las instancias de los tres ordenes de gobierno, instituciones públicas, privadas y organismos de la sociedad civil, nacionales e internacionales, con el fin de prevenir y atender las  necesidades de las niñas, niños y adolescentes migrantes y repatriados que viajan solos y las problemáticas colaterales a las que están  expuestos.

Como líneas estratégicas: 

-Fortalecimiento de la Coordinación Institucional.

-Atención con calidad y calidez (Desarrollo y promoción de la Red de albergues, mejorar los mecanismos de reintegración a sus familias y a sus lugares de origen).

-Revisión legislativa.

-Promoción de derechos.

Como se ve, los objetivos fundamentales sobre el cumplimiento de los acuerdos y de los memorandos bilaterales contemplados en el proyecto, como “contribuir a garantizar las condiciones necesarias para el ejercicio pleno de los derechos de los menores”, no fueron incluidos en la presentación del Programa, a finales de 2004.

El Programa Interinstitucional de Atención a Menores  tiene alcances muy limitados. Consideramos que se centra en una dimensión asistencial. Sin dejar de reconocer su utilidad, omite exigir el cumplimiento de los acuerdos y memorandos de entendimiento bilaterales, como se verá en el punto siguiente. Menciona entre sus estrategias hacer una revisión legislativa, pero no puntualiza cómo crear las condiciones necesarias para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los menores.

El programa tendría que replantear algunos de sus objetivos y sus estrategias.

-Mientras no haya desarrollo regional y comunitario es muy difícil persuadir a la gente de que no emigre. Aproximadamente el 50% de los menores y el 25% de las menores repatriados por el estado de Baja California manifestaron que tenían experiencia laboral, pero con ingresos muy bajos.

-Promover la reintegración familiar y a sus comunidades de origen, es desconocer que una fuerte motivación, además de conseguir un mejor ingreso y buscar un mejor futuro, es reunirse  con sus padres, hermanos y otros familiares en Estados Unidos. Nuestros estudios muestran que aproximadamente el 85% de los y las menores repatriadas tienen familiares en Estados Unidos. Además, si consideramos que aproximadamente el 25% ha sido repatriado entre 2 y 5 veces, se deduce que lo que menos quiere es ser devuelto a sus lugares de origen.

-En el marco legislativo, a su vez, se tendría que hacer la homologación de la legislación mexicana con los instrumentos internacionales firmados por México.

-La promoción de los derechos de los menores además de su defensa, debe partir de una concepción amplia e integral, en la que se incluyan tanto los derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho de los pueblo al desarrollo; es decir, debemos ir a las causas estructurales de la migración.

El Programa debe plantear cómo proteger a los y las menores que todavía están en sus comunidades de origen; cómo se va a proteger el derecho a no migrar.

3.- CUMPLIMIENTO Y SEGUIMIENTO DE LOS ACUERDOS BILIATERALES CON ESTADOS UNIDOS PARA LA REPATRIACIÓN DE MENORES

El MEMORÁNDUM DE ENTENDIMIENTO ENTRE MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS SOBRE LA REPATRIACIÓN SEGURA, ORDENADA, DIGNA Y HUMANA DE NACIONALES MEXICANOS, del 20 de febrero de 2004, fue firmado por ambos gobiernos. Se acordó que las repatriaciones se harán de manera coordinada, evitando actos unilaterales.

Antecedentes: el 6 de mayo de 1997, los Presidentes de ambos países firmaron la Declaración Conjunta en la que expresaron el compromiso de sus gobiernos para asegurar la instrumentación de procedimientos seguros y ordenados para una repatriación de migrantes mexicanos que reconozca sus derechos humanos. Entre 1997 y 1999, las autoridades migratorias y consulares de ambos países establecieron los procedimientos.

Este Memorándum de Entendimiento establece criterios y principios básicos: las autoridades competentes deberán fortalecer y mejorar los procedimientos locales de repatriación ya establecidos.

Algunos principios. Art. 3

Las repatriaciones deberían ser llevadas a cabo con respeto a los derechos humanos y a la dignidad de los nacionales mexicanos; se debería velar por la salud, el bienestar y la seguridad de los nacionales mexicanos; debería preservarse la unidad familiar; las personas incapacitadas, los menores de edad no acompañados y otras personas vulnerables deberían ser repatriadas en horario diurno para garantizar su seguridad; la notificación consular y el acceso a la asistencia consular.

Artículos controversiales. 5 y 6

Se deberían explorar, a nivel bilateral, mecanismos para la repatriación de nacionales mexicanos a sus lugares de origen, especialmente desde zonas de alto riesgo en Estados Unidos. Igualmente la dinámica del flujo migratorio de nacionales de terceros países por México y Estados Unidos, considerando su status migratorio y eventuales mecanismos de repatriación.

Es importante destacar que las organizaciones civiles hemos denunciado el incumplimiento de los Memorandos de Entendimiento firmados en los diferentes estados fronterizos.

 En estos últimos años, el gobierno de Estados Unidos modificó de manera unilateral el acuerdo, alterando los horarios de deportación de los y las menores, y mujeres embarazadas, y los está deportando durante las 24 horas, poniendo aún en más riesgo a esta población vulnerable. Las autoridades mexicanas aceptaron el hecho, en franca violación a sus derechos humanos de las y los deportados.

Para las y los adultos los horarios de deportación abarcan las 24 horas e incluyen a las mujeres solas, lo que los expone también a situaciones de riesgo sobre todo a media noche y en la madrugada.

Este nuevo Memorándum de Entendimiento, reitera que deberán ser deportados en horario diurno. Sin embargo, hasta la fecha no se han establecido los procedimientos locales. Además, siguen las repatriaciones de los y las menores en horarios que no son diurnos, con la aceptación de las autoridades mexicanas involucradas en el proceso de repatriación.

El Memorándum tiene un alcance general para los y las migrantes, lo mismo adultos que menores, y por eso importante denunciar su incumplimiento. En cuanto a las condiciones de salud, las organizaciones que atienden a los migrantes en la frontera han registrado que un número significativo de migrantes llegan con enfermedades respiratorias, deshidratados, con infecciones intestinales y de piel, hipertensión, anemia, enfermedades infecciosas y luxaciones. También se han dado casos de enfermedades mentales. Los y las migrantes, al ser deportados, muy pocas veces reciben atención médica de parte de las autoridades de salud pública. Los programas de salud para los y las migrantes que se han anunciado han sido de muy corta duración y aun durante ese tiempo no han sido constantes.

Algunos de las y los menores también se han visto afectados en sus condiciones de salud. En algunos casos se ha repatriado a mujeres menores de edad a punto de dar a luz, y han sido atendidas en los albergues de la sociedad civil.

 La protección consular es muy limitada. Los monitoreos realizados por las organizaciones civiles a los migrantes han registrado que la gran mayoría de los migrantes, en algún momento del proceso de deportación, no han tenido asistencia consular.

El año 2003, Estados Unidos implementó un programa de repatriación “lateral” que puso en marcha en Arizona. Los detenidos en este estado serían deportados por Texas. Los migrantes eran trasladados esposados y encadenados. Estas repatriaciones implicaron separación de familias, aumentaron los costos para los migrantes, las muertes disminuyeron en Arizona, pero aumentaron en Texas. Como no son medidas que ataquen las causas, la migración sigue a un costo muy alto para los y las migrantes. Aun con las protestas del Gobierno Mexicano, el programa se concluyó en el tiempo que había sido programado.

En 2004 se llevó a cabo el programa  “Repatriaciones al interior de México” con aceptación del Gobierno Mexicano.

Las organizaciones civiles sobre todo las que se encuentran en la frontera dejaron oír su voz. Expusieron que cada año, al comenzar la temporada fuerte de calor, se pone en marcha una nueva campaña que pretende prevenir las muertes de los migrantes que fallecen en el cruce, pero que, pese a estas campañas, cada año se incrementan las muertes. Supuestamente se redoblan los esfuerzos para salvar vidas; pero la Patrulla Fronteriza intensifica su estrategia de obligar a los migrantes a cruzar por lugares cada vez más apartados, donde las posibilidades de ser rescatados son cada vez menores.

Este programa de repatriación al interior de México ya se ha implementado en otras ocasiones. La última vez que se intentó fue en 1996. Sin embargo, se ha suspendido, sobre todo por dos razones: porque tiene un alto costo y porque el migrante no desiste de cruzar a Estados Unidos.

Se pretende repatriar a 300 migrantes diarios hasta algunas de las ciudades del interior – Ciudad de México, Guadalajara – de manera voluntaria.

Nuevamente, se emprenden programas que no solucionan el problema de fondo: los y las migrantes emigran en su gran mayoría por cuestiones económicas, por lo cual no desistirán en su intento de volver a cruzar, aunque aumenten los riesgos y los costos.

Se cuestiona el hecho de que sean repatriaciones voluntarias. Habría que investigar cuáles son los incentivos o las amenazas, para que acepten irse de la frontera. Se dice que habrá asistencia consular, pero se cuestiona la capacidad para entrevistar a 300 diarios y verificar que aceptan por su voluntad y sin presiones. Se justifica la ejecución de este programa porque, según sus datos, cerca del 30% de los migrantes en la frontera han manifestado el deseo de regresar a sus lugares de origen. Sin embargo, los monitoreos permanentes de las organizaciones civiles que atienden a los migrantes en los momentos de la deportación, revelan que sólo alrededor del 15% manifiesta ese deseo y, según sus observaciones,  son las que llegan en muy malas condiciones físicas y emocionales. Sin embargo, pensamos que el Gobierno Mexicano puede implementar sus propias acciones para apoyar el retorno de las personas que así lo soliciten. Estas acciones son prácticas comunes de las organizaciones civiles y algunas autoridades locales apoyan a estas personas tanto para mejorar su salud como para facilitar su retorno.

Es un programa que tiene muchas lagunas e interrogantes: ¿Quién pagará los costos de los traslados?, ¿las autoridades mexicanas colaboran directamente con la política migratoria de Estados Unidos, con su estrategia de contención?, ¿qué tácticas de persuasión o de amenazas llevará a cabo la Patrulla Fronteriza?, ¿qué pasará con los migrantes que sean dejados en las grandes ciudades?, etcétera. Pero sobre todo, de lo que se tiene la certeza es de que estas acciones no van a las causas de la migración forzada,  que es una migración económica. Será un gran desgaste económico, físico y emocional para muchos hombres y mujeres, tanto adultos como menores. Se les siguen violentando sus más elementales derechos: derecho al trabajo, a un salario digno, a una vida digna para ellos y sus familias.

CONSIDERACIONES FINALES.

Es un hecho que los y las migrantes benefician a las economías de ambos países. Sin embargo, las expectativas para los y las migrantes que se encuentran en Estados Unidos en forma indocumentada y para los y las mexicanas que se encuentran en el país y que consideran, como alternativa para mejorar sus condiciones de vida, irse al norte a trabajar o reunirse con su familia, son muy desalentadoras.

Se calcula que cerca de 5 millones viven sin derechos en Estados Unidos. De ellos, un número significativo son menores de edad. Las políticas migratorias cada día son más restrictivas y sin posibilidad de acuerdos migratorios que posibiliten a toda esta población mexicana regularizar su estancia. Por otro lado, en México tampoco se ven cambios que puedan favorecer el futuro de sus jóvenes. Se insiste en que no hay necesidad de cambiar el rumbo del modelo económico a pesar de los millones que viven en la pobreza y en la pobreza extrema. El gobierno estadounidense se aferra a seguir con el control de la frontera con una visión unilateral a costa de sufrimiento y de muerte.

Si no hay cambios en la conducción del país, si todos estos millones de mexicanos, sobre todo las y los jóvenes que no tienen un trabajo ni un ingreso que les den esperanza de un futuro mejor para ellos y para sus hijos, seguirán pensando, trabajando y ahorrando para cruzar la frontera y buscar esa oportunidad de mejoría, conscientes de que tendrán que pagar un costo muy alto.

ALBERGUE DEL DESIERTO              CENTRO DE APOYO AL TRABAJADOR

                                                                                   MIGRANTE

Mexicali, B. C.

Marzo de 2005

� Fuente: Instituto Nacional de Migración.


� Resultado de las encuestas realizado a las y los  menores deportados por la patrulla fronteriza de Estados Unidos por la garita Mexicali-Calexico, entre los años2003 y 2004. Por el Albergue del Desierto y el Centro de Apoyo al Trabajador Migrante. Aunque el estudio se limita a encuestas aplicadas en la ciudad de Mexicali, B.C., lo de por si ya limitado, sin embargo a través de sus resultados podemos inferir tendencias, con pequeños márgenes de error, en relación con el resto de los comportamientos en términos generales. Nos puede dar una idea de cuál es el comportamiento en otros estados.
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